
Expediente: 4464/25
Carátula: JASE S.A. C/ SALVATIERRA DEBORA SOLEDAD Y OTROS S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224145005 - JASE S.A., -ACTOR
90000000000 - RODRIGUEZ, Gerardo Martin-DEMANDADO
23370971269 - SALVATIERRA, Debora Soledad-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4464/25

*H106038988693*
H106038988693

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: "JASE S.A. c/ SALVATIERRA DEBORA SOLEDAD Y OTROS s/ COBRO EJECUTIVO -

PRINCIPAL - - ". Expte. N° 4464/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: RIZO, LUIS MARIA
RICARDO - 05/03/2026 07:58.

San Miguel de Tucumán, 05 de marzo de 2026. Agréguese. Por presentada y por parte, con domicilio
digital constituído, désele a la Sra. DEBORA SOLEDAD SALVATIERRA intervención de ley. Del
pedido de levantamiento de embargo, córrase traslado a la parte actora por el término de cinco días.
Hago constar que la presentación se encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de
conocimiento (art. 187 Procesal - ley 9531).- DMC - 4464/25 -

Actuación firmada en fecha 05/03/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
04/05/2026 - 13:01:26


